
 

 

¡Una cordial bienvenida!  

A partir del año 2015 usted podrá participar en una nueva iniciativa de Connecticut: los centros de 

salud conductual. 

Un centro de salud conductual no es una casa, hogar colectivo ni programa de viviendas; se trata de 

un lugar que ofrece a las personas que reúnen ciertos requisitos un grupo de servicios diseñados 

para ayudar a mejorar su salud física. Su actual equipo de tratamiento le proporcionará estos 

servicios con la ayuda de otras personas.  

Además de ofrecerle servicios de salud mental, su equipo podrá ahora ayudarle con lo siguiente: 

 Información médica  

 Exámenes médicos  

 Conseguir a un médico o dentista  

 Asistir a las citas médicas (para algunas personas, esto puede comprender transporte y apoyo 

en el transcurso de cada cita) 

 Dejar de fumar (cuando llegue el momento oportuno) 

 Instrucción para usted y sus allegados importantes sobre las enfermedades que tenga: 

diabetes, alta presión arterial, asma 

 Planificación del regreso a casa después de una hospitalización 

 Acceso a tratamiento contra el alcoholismo o la drogadicción (si corresponde) 

 Remisiones a otros importantes servicios comunitarios 

Estos servicios son voluntarios y solo están a la disposición de personas que los desean.    

Los servicios son gratuitos y se ponen a su disposición porque usted reúne las condiciones para 

recibir beneficios de Medicaid. 

Uno de los miembros del personal del centro de salud conductual le hablará de esto en poco tiempo. 

Se le pedirá que decida entre: 

 aceptar los servicios del centro de salud conductual en el mismo lugar en que recibe sus 

actuales servicios de salud mental; 

 recibir los servicios del centro de salud conductual en otro centro de salud conductual; o, 

 rechazar los servicios del centro de salud conductual y seguir recibiendo servicios sin hacer 

ningún cambio en su atención actual. 

Si tiene preguntas antes de eso, llame a Representante de Servicio al Cliente al 1-844-551-2736; o 

bien, escriba un mensaje de correo electrónico a Behavioral.HH@ct.gov. 


